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DÉ LA PROVINCIA
PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN resecas

Ayuntamientos (año)... . 100
Jtiritas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- , 
• cías oficiales (año)....... 50

1 dem (semestre)... . . ........... / 80
Particulares y otras entida- í' • 

des (año),...................... 100

PRECIOS DE S^CRIPCIÓN Peseta.

Particulares y otras entida
des (semestre)... . ............. 5C '

Idem (trimestre)..................  35
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) . 1 60
Número suelto..................... " o 75
Atrasado de más de un mes 1 50
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PALM *

' ' FRANQUEO
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DE SORIA
-n------ 1---- ir-i—new-m---- n------- 1-------L^r-nIT1--- -n--------------- -......t  । , ■ ___  -

AOVKKTBUÍCIA*
1 .a se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga 

glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredité elpagorie los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abriLde 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil He la provincia
CIRCULAR NÚM. 32.

Con esta fecha y debidamente auto
rizado per la Superioridad, me ausen
to de la provincia, quedando encarga
do del mando de la misma durante mi 
ausencia y con carácter interino, el 
Secretario General de esté Gobierno 
civil, Den Temá^Gonesa Blanes.

Le que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento, - 5

Soria 15 de febrere de 1951.
, El Gobernador, 

' / Je s ú s Po s a d a .

> CIRCULAR NÚM. 33.

Con esta fecha he autorizado la co 
locación de cebos envenenados en el 
término municipal de La Póveda, con 
el fin de exterminar los animales da 
ílinos; siempre que se anuncie con la 
debida antelación en los sitios de eos 
lumbre los días y lugares, en que se 
efectúan las operaciones.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento. _ " . .

Soria 12 de febrero de 1951. “
1 v El Gobernador,

371 Je s Ds Po s a d a . *

CIRCULAR NÚM. 34.

, Servicio provincial de Ganadería

Siendo el carbunco bacteridiano una 
de las enfermedades que más diezman 
a la; ganadería de esta provincia, oca 
sionando gran número de bajas, prin 
cipalmente en la especie ovina,t con 
los consiguientes perjuicios económi 
cos y sanitarios, por transmisión o con 
tagio a la especie humana, y conside
rando, conforme al informe emitido 
por el Jefe del Servicio provincial de 
Ganadería, que no obstante haber dis 
minuído el número de casos, tanto en 
los animales, como de pústulas malig 
ñas en la especie humana en los pue 
blos de las zonas, que están considera 
das como enzoóticas y que en años an 
tenores se efectuó la vacunación obli 
gatoria contra la epizootia de referen 
cia, sin embargo, siguen apareciendo 
casos esporádicos en pueblos aislados 
de aquellas zonas, donde no se ha 
practicado vacunación alguna.

, Teniendo en cuenta, que la inrauni 
. dad de esta vacuna es solo de ocho a 
doce meses, es imprescindible conti 
nuar todos los años la campaña em 
prendida" de * vacunación obligatoria 
contra esta enfermedad, ampliando el 
radio de acción, además de a las zo 
ñas endémicas, a los municipios don 
de'* van presentándose casos esporádi 
eos, bien en los animales o pústulas 
malignas en la especie humana. •

Por lo expuesto, este Gobierno ci 
vil, de acuerdo con la propuesta for 
mulada por el .Jefe del Servicio pro 
viuoial Je Ganadería y ^conforme a lo 
dispuesto enxla ley-de Tratamiento 
Sanitario Obligatorio de Ganados, así 
como en el artículo l.° de la orden del 
Ministerio de Agricultura deSO’de nq 
viembre de 1947 {Boletín oficial del- Es 
tado de 11 de diciembre) y circular co 
municada de la Dirección general de 
Ganadería, número 109, ha acordado 
lo siguiente:

l.° Que teniendo en cuenta los da 
tos existentes en el Servicio provin 
cial de Ganadería, facilitados ^anto 
por los Inspectores municipales Vete 
rinarios de casos de carbunco bactéri 
diano en los animales, como por la 
J-efatura provincial de .Sanidad, de 
pústulas malignas en la especie bu 
mana, procedé incluir los términos- 
municipales que se citan al final de la 
presente circular, en la vacunación 
obligatoria contra la epizootia que se 
indica, en la especie ovina, por que 
dar compróbado, que en todos élíos, o 
se registra una casuística media du 
rante los tres últimos años, superior 
al 3 por 100.para ganado vacuno y por 
ciño y al 3 por 1.000 para el lanar, o 
bien sin llegar a este porcentaje, so gon para las vacunaciones libres o de
han registrado casos de pústula ma’ J elección, viniendo obligados los Ins 

pectores municipales Veterinarios aligna en la especie humana, incluyen 
dose todo el término municipal res / 
pectivo, por no ser posible la delimi.

í tación del foco de contagio. , . *
■ 2 o Se. señala el plazo de treinta ,

días, a partir de la fecha de publica l 
ción de está circular en el Boletín oü j

’ cial de la provincia, para que los bene 
íiciarios de los pastizales interesados,

' puedan formular las oportunas recia 
maciones, tanto contraía inejúsión, 
como cuando a p-ísar de reconocer es
te extremo como cierno, se alegue el

. mal estado de la ganadería, para ser

sometido a las normas de vacunación.
Para hacer uso de este derecho, se 

rá necesario remitir al Servicio pro 
vineial de Ganadería, por conducto de 
la Hermandad de Labradores y Gana 
deros,' la siguiente documentación:

Instancia, debidamente reintegra 
da, con póliza del Estado de 4'75 pese 
tas, con expresión de la finca o terre . 
nos que pretendan aprovechar. 2.° In 
formé veterinario, suscrito por el las 
pector mjhnicipal Veterinario corres . 
pondiente, indicando el estado gene 
ral de la ganadería de los recurren 

* tes, casuística de carbunco bacteria 
no de la localidad, durante los tres úl 
timos años, criterio respecto a las pe 

■ sibles fuentes de infección y cuantos 
datos se considerén de interés para 
una mayor información del caso. 3.° 
A la vista de las reclamaciones, por 
el Jefe del Servicio provincial de Ga^ 
nadería, si lo considera necesario, se 
girará la correspondiente visita, reco 
giendo cuantos datos sojuzguen de in 
terés, realizando toma de muestras e 
inyestigaciones bacteriológicas opor 
Lunas e indagando sobre la .existencia 
de pústulas malignas en vecinos de 

/la localidad. Esta información tendrá 
carácter de peritaje a efectos legales, 
siendo dé cuenta del propietario recu 
rrente, el'abogo de los gastos que por 
él se originen. . '

4 .° Por los. Inspectores municipa 
les Veterinarios se comprobará, que 
el-ganado que aproveche o deba apro 
vechar alguna zona declarada infec 
ta, ha* sido objeto de la correspondien
te vacunación. El. cumplimiento de 

' esta medida preventiva se hará, se 
gún las normas reglamentarias que ri 

sujetes a expediente de infección, no 
proceda voluntariamente a la vacuna
ción, según las normas que se especi 
fican en el artículo anterior, los Ins 
pectores municipales Veterinarios co

• rrespondientes vienen obligados a po, 
nerlo en conocimiento del Servicio 
provincial de Ganadería^ntes del día 

' 5 de junio; el no cumplimiento de esta 
coligación será objeto del oportuno 
expediente. '

El Servicio provincial de Ganadería 
especificará los casos en que debe 
procederse a la vacunación simple, a 

" la suero-vacunación e incluso aque
llos en que sea aconsejable la revaeu 
nación, con arreglo a los antecedentes 
epizootológicos de la localidad.

6 .° El Servicio provincial de Ga 
nadería propondrá a este Gobierna ci 
vil las sanciones, que en cada caso, 
estime deben aplicaráe a aquellos ga 
nadaros, que debiendo reglamentaria 
mente inmunizar ’ sus ganados np lo 
haj^i hecho en el plazo voluntario, 
procediéndose a la vacunación obli 

. gatoria de los miemos, cuyo importe 
se recargará como sanción en un 50 
por 100 sobre los derechos de la vacu • 
nación voluntaria.

• De pete expedente se festinará el 
10 por 100 a los fondos benéficos de la 
provincia y el 40 por 100 para sufra 
gar los gastos de desplazamiento y 
dirección de la caqipaña. .

7 .° Se recuerda por la presente le 
establecido en el artíbulo 6.° de la or 
den del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30'de noviembre de 1947, séfia 
lando el derecho a recurrir contra las 
sanciones impuestas y determinacio 
nes tomadas .en aplicación de la me 
dida, durante un plazo de quince días 
ante la Dirección general de Ganade 
ría, por conducto de referido Servicio 
provincial. ,'

.. S? La organización y desarrollo 
de esta medida se llevará a cabo en

, los meses de abril, mayo y junio, por 
la Jefatura del Servicio provijiciaLde 
Ganadería, la que someterá la misma 
a su aprobación por la Dirección ge 
neral de Ganadería.

9 .° Una vez aprobada . por dicha 
Dirección general, la Jefatura de Ga 
nadería dictará las órdenes cumple 
mentarías para su puesta en vigor.

dar cuepta detallada al Jefe del Ser 
vicio provincial de Ganadería de los 
ganados vacunados, nombre del pro 
pietario, número y especie, terrenos 
que van a aprovechar y término náu • 1 
nicipal donde radican, vacuna em
pleada, reacción observada y cuantos 
extremos consideren de interés; estas 
vacunaciones voluntarias se llevarán 
a cabe hasta el día 31 de mayo.\ |

5 .° Cuando el propietario de un 
ganado que aproveche o deba aprove * 
char terrenos declarados infectos o ■

M.C.D. 2022
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Lo que ae hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 12 de febrero de 1951. ' 
El Gobernador, 

375 Je s ú s  f o s a d a .
Relación que #e cita -

Abión, Adradas, Agreda, Aguaviva 
de la Vega, La Alameda, Alcub lla de 
Avellaneda, Alcubilla de las' Peñas, 
Aldea de San Esteban, Alentisque, 
Almaljaez, Almáeán, Almazul, Alme 
nar de Soria, Alpanseque, Atauta, 
Barca, Berlanga de Duero, Bliecos, 
Blocona, Buberes, Cabreriza, Calata 
ñazor, Caracena, Carrascosa de Aba 
je, Carrascosa de Arriba, Castejón 
del Campo, Castil de Tierra, Castil 
rqiz, Chércoles, Gihuela, Cebertelada 
y agregado Balluncar, Cescurita, Cue 
va de Agreda, Dévanos, Deza, Esco 
bosa de Almazán, Espeja de San Mar , 
colino y agregados Guijosa y Orilla 
res, Espejón, Frechilla de Almazán, 
Fresno de Caracena, Fuentecambrón, 
Fuentelmunge, Gómara, Gormaz, Hoz 
de Abajo, Ines, Jodra de Cardos, Le 
desma de Soria, Losana y agregado 
Manzanares, Madruédano, Matamata 
de Almazán y agregados Santa María 
del Prado y Matute de Almazán, Ma 
tanza de Soria, Medinaceli y agregado 
Lodares de Medinaceli, Miñana; Miño 
de Medina, Miño de San Esteban, 
Momblona, Montejo de Tiermes y 
agregado Pedro, Morcuera, Morón de 
Almazán,, Muro de Agreda, Nolay, 
Olvega, Olmillos, Ontalvilla de Alma 
gÁn, Osma y agregados La Rasa y la 
Olmeda, Pefialba de San Esteban, La 
Perora, Pinilla del Campo, Piquera de 
San Esteban, Pozalmuro, Puebla de 
Eca, Quintanas de Gormaz, Quinta . 
ñas Rubias de Abajo, Quintanas Ru* 
bias de Arriba, Radona, Recuerda y 
agregado Mosarejos, Rejas de San Es 
teban, Riba de Escalóte, Rioseco de 
Soria, Salduero, San Esteban de Gor 
maz, San Felices, Santa María de 
puerta, Santa María de l>s Hoyas, 
Serón de Nágima, Soto de San Este 
ban, Tarancueña y agregado Cañice 
ra, Torlengua, Torremocha de Ayllón, 
Torrubia de Soria, Utrilla, Valdena* 
rros, Valdenebro, Valderrpmán, Vela 
mazán, Viana de Duero y agregado 
Perdices, Villar dpi Campo, Villanpe 
va de Gormaz y Vinuesa.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY DE REGIMEN LOCAL

, (Continuación)
3. Se exceptúan de lo dispuesto en 

el párrafo anterior las enajenaciones 
a título oneroso de las fincas, propie 
dad del Ayuntamiento de la imposi
ción. :

4. La exención sobrevenida con 
posterioridad al señalamiento de cuo 

- tas no obstará, en ningún caso, a la 
exacción de éstas.
m.—DE LAS DEMÁS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES

Art. 469. Salvo siempre lo dispues 
te en el artículo 462, se entenderán 

comprendidos en el apartado ó) del ar
tículo 451 los conceptos siguientes:

a) Apertura de calles y plazas, en 
sancho, alineación y prolongación de 
Jas existentes.

b) Rectificación de rasantes en 
cuanto mejoren sensiblemente las con 
diciones de tráfico, entendiéndose en 
particular comprendidas en la obliga
ción de contribuir en este caso las 
Empresas que ejerzan habitpalpaente 
el transporte en las vías mejoradas, 
sea para el abastecimiento y salida de 
los propios establecimientos, sea co
mo negocio especial.

c) Instalación de parques, jarfli 
nes y paseos. • '

1 d) Construcción y reparación. de 
alcantarillas.

e) Primer establecimiento de ace
ras y su renovación Guando ésta me 
jore sensiblemente las condiciones de 
aquéllas, salvo que la mejora , afecte 
solamente a su duración.. ■'

f) Primer establecimiento del pa 
vimento de las calles y plazas y la 
sustitución ó renovación del mismo, 
descontándose del coste en estos últi 
mos casos, el valor en venta del ma
terial sustituido.

g) El primer establecimiento del 
alumbrado público y mejora del mis , 
mo. ‘ ‘ .

h) Establecimiento • y mejora del 
servicio del extinción de incendios y 
su entretenimiento, en cuanto el gas " 
to correspondiente no fuese cubierto 
mediante la exacción de los derechos 
y tasas autorizados en esta Ley.

i) Plantación de arbolado.
/) Desmonte, terraplenado y cons

trucción de muros de contención, cié 
rre o vallado. . ■ • •

k) Construcción de caminos ordi 
narios y puentes y la mejora y entre 
tenimiento de unos y otros. -

0 Construcción de ferrocarriles y 
tranvías y aumento de su capacidad 
de tráfico.

m) Desviacióh de carreteras u 
otros caminos ordinarios y de las 11 
neas dé ferrocarriles y tranvías, y su 
presión de pasos a nivel.

n) Construcción de viaductos; as 
censores y pasos subterráneos.

'^) Construcción de embalses, ca 
nales u otras obras de irrigación^ de 
secación, saneamiento o defensa con , 
tra inundaciones, alumbramientos y 
elevación de aguas; instalación de 
fuentes públicas y de abrevaderos.

o) Regularizahión y desviación de 
cursos de agua.

p) Cualesquiera otros de naturale 
za análogá. ' "

Art. 470. 1. ■ Las contribuciones a 
que se refiere el artículo anterior no 
podrán excedet en ningún caso de las 
cuatro quintas partes del coste total 
de la obra o instalaciones, salvo siena 
pre lo previsto en el artículo 462 y lo 
especialmente prevenido en las reglas 
siguientes: s *

a) Las Contribuciones especiales 
para la construcción de alcantarillado 
no importarán menos de un tercio ni 
excederán de dos tercios del coste de 
las obras, excluido el importe de las 
instalaciones complementarias de 

aprovechamiento de agua y detritus, 
si las hubiere, siendo íntegramente 
de cuenta de los respectivos interesa
dos las conexiones de las fincas con 
el alcantarillado general. ,

ó) Las contribuciones para la cons 
truccióñ y renovación de las aceras se 
fijarán en el coste íntegro del trozo 
correspondiente a la linea de la finca 
frontera de la vía pública, si el ancho 
de acera no excediera de dos metros, 
y en el coste proporcional a esta an 
chura si la total de la acera fuese ma 
yor. e

" c) Las Contribuciones para primer 
establecimiento, sustitución o renova 
ción de pavimento de las vías urbanas 
no excederán de la mitad del coste.

d) Las Contribuciones especiales 
I^or instalación, mejoras y entreten! 
miento de los servicios de extinción 
de incendios, no podrán exceder del 
cincuenta por ciento de *los gastos de 
dichos servicios que será distribuido 
entre las Compañías que cubran este 
riesgo y tengan establecida Dirección 
Agencia, Sucursal o representación en 
el Municipio de la imposición, en pro 
porción a>l importe de las primas re 
caudadas en el año inmediatamente 
anterior, por pólizas relativas al tér 
mino municipal, sin que en ningún 
caso la cuota exigible en cada ejercí 
ció puede exceder de! cinco por cien 
to del importe total de dichas primas.

e) Siempre que alguna cuota de las 
contribuciones referidas en el articule 
anterior fuese impuesta únicamente 
por razón de la existencia de algún 
beneficio económico cuya estimación 
en capital fuera posible, la cuota co 
rrespondiente no podrá exceder del 
noventa por ciento del valor estimado 
del beneficio.

2. 'Dentro deles límites expresa 
dos se atenderá, para determinar la 
parte alícuota del coste que ha de ser 
cubierta mediante contribuciones es 
peciales, a la importancia relativa 
del interés público j de los intereses 
particulares que concurran en la obra 
o instalación de qné se trate.

3. En los casos a que se refiere la 
primera de las anteriores reglas, y en 
todos aquéllos enque a la dhorencia 
de coste por unidad en los diversos 
trayectos, tramos o secciones de la 
obra, instalación o servicio no corres . 
ponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los intere 
sados, todas las partes del plan corres 
pundiente serán consideradas en con 
junto a los efectos del reparto, y en 
consécuencia, para la determinación 
de las cuotas individuales no se aten 
derá solamente al coste especial del 
tramo o sección de la obra, instala 
ción o servicio que inmediatamente 
afecte a cada contribuyente.

Art. 471. Para la fijación de las 
cuotas individuales, los Ayuntamien 
tos establecerán las bases que esti 
men convenientes, atendiendo a lá 
justicia del reparto y a la clara deter . 
minación de las cuotas.

Art. 472. Estarán exentos de estas 
contribuciones:

a) El Ayuntamiento de la imposi 
ción. 1 ’ . .

ó) El Estado, por razón de los ser 
vicios que inmediatamente interesen 
a la defensa nacional, no siendo ex 
tensiva esta exención a las contribu 
clones de los apuntados d), f), g), h)
y k) del artículo 469.

c) ¿oa edificios de las iglesias ca 
tedrales, parroquiales y ayudas de pa 
rroquia. ' ; .

d) Los terrenos propiedad de la 
iglesia y que élla destine a la cons 
trucción de edificios designados en el 
apartado anterior, mientras los dichos 
terrenos no sean objeto de ningún otro 
destino ni aprovechamiento; los terre 
nos de este apartad9 que perdieran el 
beneficio de exención durante el pe 
riodo de vida de las obras e instala 
ciones por razón de las cuales se im 
pusieran las contribuciones especia 
les, serán sometidos a gravamen des • 
de la fecha en que cesare la exen 
ción, determinándose las cuotas con 
arreglo a la misma base de reparto 
que hubiera servido para los demás 
contribuyentes, pero sin que las cuo 
tas de estos últimos deban experimen 
tar alteración por esta causa.

e) Los bienes qué integran el Pa 
trimonio nacional, y en este caso el 
Estado abonará a los Ayuntamientos 
una cantidad igual al importe de las 
cuotas que, por razón de esta exen 
ción, dejaren de exigirse. *

Sección tercera
Arbitrios con fines no fiscales

■ Art. 473. 1. Los Ayuntamientos, 
conforme a la letra c) del artículo 434 . 
de esta Ley, podrán establecer arbi 
trios con fines no fiscales. . -

2 .' Tendrán este carácter aquellos 
que, no persiguiendo una finalidad ne 
tamente fiscal ni figurando entre los 
autorizados expresamente por esta 
Ley, hayan de servir al Ayuntamien 
to que los imponga como medio para 
evitar fraudes, mixtificaciones o adul 
teraciones en la venta de artículos de 
primera necesidad para coadyuvar al 
cumplimiento de las Ordenanzas de 
Policía ürbana y rural, o de disposi 
ciones en materia sanitaria, para con 
tribuir a la corrección de las costura 
bres o para prevenir perjuicios a los 
intereses del Estado, de la Provincia 
o del Municipio, y del vecindario en *' 
general. . .

3 . No podrán establecerse arbi < 
bitrios con fines no fiscales cuando los 
Ayuntamientos dispongan legalmente 
de otros medios coercitivos para lo 
grar la finalidad del arbitrio mismo.

Ajrt. 474. Los acuerdos que adop 
ten los Ayuntamientos1 sobre el esta 
blecimientó de arbitrios con fines no 
fiscales serán motivados.

Art. 475. Los acuerdos a que se 
refiere el precedente artículo solo ae 
rán impugnables en los siguientes ca 
sos: , •

l .° Por no ser de la competencia 
municipal los fines perseguidos por el 
Ayuntamiento.

2 .° Por manifiesta incongruencia 
entre los fines perseguidos y el arbi 
trio hiismo.

3 .° Por lesionar injustamente in 
tereses económicos legítimos.
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4.° Por infringir la limitación es 
tablecida en el número tres del artícu 
lo 473. .

Árt. 476. 1. Entré les arbitrios 
con fines no fiscales podrán incluir los 
Municipios uno que grave el precio de 
las consumiciones de todas clases que 
se sirvan al público en cafés, bares, 
tabernas, restaurantes, hoteles y otros 
establecimientos similares.

2. Unicamente quedarán exentas 
"de este arbitrio las comidas.

3. El tipo de imposición máximo 
será del diez por ciento sobre el pre 
cío de las consumiciones.

4. Este arbitrio podrá cobrarse por 
concier to gremial o acumulándolo a 
los consumos de lujo; el convierto se 
ajustará a lo dispuesto en el articulo 

- ■ 708 de esta Ley. -

eiones que-expresamente se detallan 
en los propios epígrafes. *

(Se continuará)
i

Delegación de Hacienda en Soria
RELACION de Ayuntamientos de es

ta provincia que tienen puesto en la 
Depositaría Pagaduría de Hacienda 
las cantidades que a cada une se 

■ expresa, en conepto de cupo de Com 
pensación municipal correspondiente 
al 4.° trimestre de 1950.

AYUNTAMIENTOS Pesetas

AYUNTAMIPJNTOS Pesetas Caja de Recluía de Soria número 46

Sección cuarta
Imposición municipal 

Art. 477. Constituyen la 
eión municipal:

a) Las Contribuciones e

Agreda.... . ........... .........
Aguilar de Montuenga.. -
Alameda........................",
Aleonaba.......................
Aldea de San Esteban.. <

i, I Aldealafuente................
I Aldealpozo . . . . . .......... 

imposi I Aldehuela de Agreda...
I Aldehuela de Perjañez . 

impuea I ^™ti8<lue.....................  
tes cedidos por el Estado a los Muni I Almajano ........ 
cipios. . x ; I Almaluez....................'..

ó) Los recargos sobre las Contri | Almarza.................... 
buciones e impuestos del Estado aú I Almazul.... ........... . ... . .
torteados por las leyes. ", I Arancón............ . ............  

. n i Atauta................... ■.........c) El arbitrio sobre casinos y Cir I Aylagas '
culos de recreo. . ) ' I Barcones.' / * *'

" d) El arbitrio sobre carruajes, ca I Benamira............
ballerías de lujo y velocípedos. • I Boós ................................ •

e) El arbitrio sobre solares sin edi- I Borobia......................  
y I Buberos....................... .ncar. " I p t ■

/) El arbitrio sobre incremento de c^asdef Campo: 
valor de los terrenos. * : ' I Cabreriza

g) Los arbitrios sobre el concumo I Calatañazor '.........  
de bebidas espirituosas y alcoholes, I Calderuela......’.... 

' carnes volatería y caza menor, y pes- I .. .. ........... .  • • •
eados y mariscos finos. CaflamaquT

^) El arbitrio sobre pompas fúne I Caracena 
brea. . I Carabantes....................

ü) El arbitrio sobre traviesas en I Carrascosa de Abajo ... 
espectáculos públicos. ' I Carrascosa de Arriba...

,') La prestación personal y de castigo'«ís" Robledo":: 
transportes, I Cigudosa . ;..............

k) Lis participaciones en la Con I Cihuela......r....... 
tribución territorial sobre la riqueza I Ciria... ... ............. ... ... ..
rústica y pecuaria, concedidas por la I Cirujales . .................. ..
Ley. de 26 de septiembre de 1941. Cascurit^8........ * " " ' 

Z) Cualquier otra imposición espe I Cubo de la Sierra.

20.446
2.052 
1.920
2.491 
1.157
2.599

27

Magaña....... "..................  
Maján....... ................. .
Matalebreras....".......... 
Matanza de Soria..........  
Mazaterón.... .................  
Medinaceli.. . . ............... .
Miñana............■........... ..
Momblona.....................  
Monteagudo las Vicarías 
Montejo de Tiermes.... 
Montuenga de Soria.... 
Morales .. .. ...................  
Morcuera ..........,.. 
Morón de Almazán. //.. 
Muro de Agreda ........ \
Nepas.............................  
Noviercas.......................  
Olmillos.........................  
Olvega............... . .  -L.. 
Paones ...-,...................

04 । Peñalba ... »,........'......
34 I Peñalcázar .. ... ........... ..

4^ I Peroniel ............. ..........  
722 46 I Ticluera de San Esteban 

1.346 51......................... ....................
1 373 27 I ^®bla de Lea......... 

" * 40 I Qu*ntana8 Rubias Abajo
32 | Quintanas R. Arriba... .' 
79 | Quiñonería.. ... ^........

' I Rábanos (Los).........
I Rebollo de Duero....  

2g | Recuerda ........................  
1Q | Rejas de San Esteban..

1 Renieblaa.......................
Retortillo de Soria........  

ig | Reznos........................... 
g6 Sagides....................■...
" | Sabias de Medina .... .

2.017
1 ."816 
1.731 
5.865
1.727
3.732 
1.597

/ ' 2.525
1.244 23
5.388 
2.086
1.957
5.168 
^709

523

2:987 19
1.457 23
5-. 103 24
1.820 05
3.490
6.557
1.446 
, 932 
8.784
6.192
3.262

893
2.649
6.037

86
94
17
18
58
66
57
98
25
12

2.823 76
1.441 
4.753 
1.656 
6.648
1.650
1.59,6
1.035

720
2.784

79
88
53 
2?

39
26

06
1.215
1.163 28
1.285 89
1.597 97
1.398
1.909
1.004
2.664

46
61
58
76

2.871.16
2.697 52

cial o tradicional que los Municipios I Cuevas de Agreda 
tuvieran establecida con anterioridad I Cuevas de Ayllón. 
a 8 de marzo de 1924, así como las es I Chaorna ..   
tablecidas desde dicho día, que expre I........................ '1' *'
sameqte convatide el Ministerio de I Dévands ..

I San Felices i......... ........  
' ’ I San Pedro Manrique ... 
61 I Santa María de Huerta. 

1 621 95 I Sauquillo de Paredes.. . 
"893'38 Serón de Nágima____  

915 I Sehedra...... ■_______  
962 97 I ................ . . . ..

3 590 61 I S°te de ^an Esteban ... 
3 ‘ 792 49 I Suellacabras........... . 

.2'574 08 Tejado .. .■.....................
650 63 Terf........................... 

2,814 78 Torlengua ...............  
1 690 61 Torralba del Eufgo • • • ■ 

1 024'20 I Torremocha................... 
3.495 35 I Torrevicente................

6 491 94 I Torrubia de Soria.......... 
' ' «ni Trévago......................

I Utrilla,...".....................
70 I ........................
gy I Valdelagua del Cerro... 
2g | Valdemaluque...............  
58 I Valdenarr08......•..........

I Valdeprado..... ■......... 
1 I Valderromán."...............

2.292 
.5.992 
•6.946

526 
3.368 

' 3.466
2.213

81 
1.227

Hacienda. Deza
Art. 478. En ningún caso podrán I Dombellas...... .  

establecer los Ayuntamientos las im I Esteras de Medina........
. . . •• I Frechilia de Almazán..posiciones suprimidas, que se enume pregno deCarac-ena , 

ran en la 8.* Disposición adicional I Fuencaliente’de Medina.
i.—CONTRIBUCIONES e  impu e s t o s I Fuentearmegil . .. .........  

c e d id o s POR e l  e s t a d o I Fuentecambrón....
A) Contribu^ióif de Usos y Consumos I Euentecantales ........ 

. • I Fuentegelmes.............. .
Art. 479. El Estado cede a los Mu I pug^teimonge.. , , 

nicipios los conceptos de la Contribu • I Fuentelsaz de Soria.... 
ción de Uses y Consumos, Tarifa quin I Fuentes de Agreda........  
ta, cuyos epígrafes y tipos máximos I Fuestestrun .... . ......... ...
al tanto por cíente sé indican en la I ................
correspondiente tarifa del Anexo, sal I lneg 
vo lo dispue&to en el artículo599. 3. J Iruecha......................  .

Art. 480. 1. Estarán Sujetas a es I Jubera ..;.......................'
te impuesto todas las personas natura I -Judes...............>.............  
leso jurídicas, nacionales o extranje La V^ega'y Lería*'" 1: * 
rás, que adquieran o consumán pro. Ledesma de Soria .‘W ‘ 
ductoa o que utilicen servicios grava I Losilla (La).................... 
dos por dicho tributo con las excep । Los Villares do Soria....

3.. 967 
1.601 
2.514 
4.293 
3.514

75
28

03
88

Circular . .
En cumplimiento de lo dispuesto por 

circulai de 15 de diciembre de 1925 
(C. L. núm. 431 y Gaceta núm.351), 
esta Junta ha acordado fijar el tipo del 
jornal medio, regulador de un bracero 
en el término municipal de cada uno 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia que a continuación se expresan:

Abanco, 11 pesetas; Abejar, 12‘50; 
Abión, 12'50; Acrijos, 12; Adradas,' 
12; Agreda, 12'50; Aguaviva de la Ve 
ga, 11; Aguilar de Montuenga, 11; 
Alaló, 11; Alameda (La)', 11; Alcoba 
de la Torre, 11; Aleonaba, 11; Alcozar, 
11; Alcubilla d<»Avellaneda, 11; Ajcu 
billa de las Peñas, 11; Alcubilla del 
Marqués,.11; Aldea de San Esteban, 
11; Aldealafuente, 11; Aldealices, 11; 
Aldealpoze, 11; Aldealseñor, 11; AL 
dehuela de Agreda, 11; Aldehuela del 
Rincón, 11; "Aldehuela de Periañez, 
11; Aldehuelas (Las), 11; Alentiaque, 
11; Aliud, 11; Almajano, 11; Alma 
luez, 11; Almazul, 11; Almarza, 11; 
Almazán, 12'50; Almarail, 11; Alme
nar de Soria, 12; Alpanaeque, 11; Am 
brona, 11; Andaluz, 11; fArancón, 11; 
Arcos de Jalón, 12'50; Arenillas, 11; 
Arévalo de la Sierra, 11; Arguijo, 11; 
Armejún, 11; Atauta, 11; Auaejo de la . 
Sierra, 11, y Aylagas, 11. '

Baraona, 11; Barca, 11; Barcones, 
ll;|Barriomartín, 11; Biyubas de Aba 
jo, 11; Bayubas de Arriba, 11; Belte 
jar, 11; Benamira, 11; Beratón, 11; 
Berlangá de Duero, 12'50; Berzosa, 11; 
Blacos,* 11; Bliecos, 11; Blocona, 11, 
Bocigas de Perales, 11; Boós; 11; Bor 
deeoréx, 11; Borjabad, 11; Borobia, 
12'50; Bretón, 11; Brías, 11; Buberos, 
11; Buimanco, 11; Buitrago, 12'50; • 
Burgo de .Osma, 12'50; Cabrejas del 
Campo, 11; Cabrejas del Pinar, 12'50; 
Cabreriza, 11; Calatañazoi^, 11; Cal 
deruela, 11; Caltojar, 11; Campara 
ñon, 11; Candilichera, 11; Canredon- 
do, 11; Cañamaque, 11; Carabant^s, 
11; Caracena, 11; Carbonera de Fren 
tes, 11; Cardejón, 11; Carrascosa de ■ 
Abajo, 11; Carrascosa de Arriba, 11; 
Carrascosa de la Sierra, 12; Casare 
jos, 11; Castejón del Campo, 11; Cas- 
til de Tierra, 11; Castilfrío de la Sie 
rra, 11; Castilruiz, 11; Castillejo de 
Robledo, 11; Centenera de Andaluz, 
11; Cerbón, 11; Cidones, 11; Cigudosa, 
11; Cihuela, 11; Ciria, 11; Cirujales 
del Río, 11; Cobertelada, 11; Collado 
(El), 11; Cortos, 11; Coscurita, 11; 
Dovaleda, 12'50; Cubilla, 11; Cubo de 
1^ Sierra, 11; Cubo de la Solana, 11; 
Cíienc^ (La), 11; Cuesta (La), 11; 
Cueva de AgPeda, 11; Cueva de 
Ayllón, 11; Cuevas de Soria (Las), 11; 
Chaorna, 11; Chavaler, 11, y Ohérco 1 
les, 11. ' '

Dévanos, 11; Deza, 12'50; Diustes, 
11; Dombellas, 11; Duruelo de la Sie • 
rra, 12'50; Escobosa de Almazán, 11; 
Espeja de San Marcelino, 11; Espejón, 
11; Estepa de San Juan, 11; Esteras 
de Soria, 11; Esteras de, Medina, 11; 
Fraguas (Las), 11; Frechillade Alma
zán, 11; Fresno de Caracena, 11; 
Fuencaliente de Medina, 11; Fuentear 
megil, 11; Fuentebella, 11; Fuente

58' 50
48
93
48
41
50
50
74
50
92
25
79
76
36

4.787 
979

5.187 
1.220 
1.649 
2.023
1.732 
4.627 
1.292 
3.273 
2.461 
2.707 
1.769 
1.778 
?.023 
3.608

í 3.599 
1.952
3.334 
1.365 
2.203
1.329
1.250

867 
2.797 
1.214 
1.137

, 3.741 
1.641

64 
31
96 
96
64 
05 
06 
87 
88
27 
68
55
64
26
71

76 I ^a*tueña ........ 
1.206 60 telilla delosAjos. ....

Qg I Velilla de Medinaceli... 
g- | Velilla de la Sierra.......
i 9 I Ventosa de San Pedro ..
73 I Vildé...............................

1 501 70 I ^Blanueba de Gormaz.. 
l."303 80 DiUaeayas- ••••.■........

1 Villaseca de Arciel ....
g3 I Villaverde del Monte...
64 | Vozmediano...................

4'423 *22 I Total.................
601 ” : ■
97 I RELACION de Ayuntamientos de jes- 
57 | ta provincia, qué tienen piiesto al co 
35 I ■ bro en la Depositaría Pagaduría de 
09 I Hacienda de esta provincia, las can- 
49 I tidades que se expresan en concep 
Q5 I tp de cupo de compensación -municipal 
49 I correspondiente al l.°, 2.°, 3.° y 4.® 
50 I trimestre del ejercicio de 1950 .
69------ --
yi AYUNTAMIENTOS
89 I --------------- t ------------

478
1.554
3.150

13.902

1.692
2.251
3.673

.1.191
1.115
1.373
4.648

• 2.206
1.547
1.251
6.020

770
1.772
3 341
1.315
3.608
4.825
1.643
1.407

483
2.500

76 | Miño de San Estebanv.'.
I Tárdajos de Duero........

69 I ’y
65 Total...

3.291 86
377 80
890 26

3.144 60

390.652*75

Pesetas

3.503 69
5.126 7f

8.630 40

/

M.C.D. 2022



4 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

cambrón, 11; Fuentecantales, 11; I 12; Tardesilías, 11; Taróla, 11; Teja I quince días a partir de la publicación 
Fuentecantos, 11;' Fuentegelmes, 11; I do, 11; Tera, 11; Torlengua de Soria, I de este anoficio en el Boletín oficial de 
Fuentélárbol; 11; Fuentelmínge, 11; I 11; Torralba del Burgo, 11; Torrearé I la provincia. •
Fuentelsanz de Soria, 11; Fuentepini I valo, 11; Torreblacos, 11; Torremocha I Tercero. De conformidad con lo 
lia, 11; Fuentes de Agreda, 11; Fuen I de Ayllón, 11; Torrevicente, .11; To I prevenido en el artículo 119 del cita 
tes de Magaña, H;*Fuentestrúo, 11; I rrubia de Soria, 11; Trévago, ll;Uce I do Texto refundido, los facultativos 
Fuentetoba, 11; Gallinero, 11; Ga I ro, 11; Utrilla, 11; Vadiilo, 11; Val I incluidos en las ^apalas de especiali 
tr^y, 11; Golmayo, 11; Gómara, I danzo, 11; Valdeavellano de Tera, 11; I dades del Seguro Obligatorio de En 
12‘50; Gormaz, 11; Herrera dei Soria, I Valdegeña, 11; Valdelagua del Cerro, I fermedad en la provincia a que afecta 
11 ^Herreros, 11; Hinojosa , de la Sie I Valdemaluque, 11; Valdenarros, 11; | la resolución del Concurso y que esti 
na, 11; Hinojosa del Campo, 11; On I Valdenebre, 11; Valdeprado, 11; Val I ma que los nombramientos efectuados 

« talvilla de Almazán, 11; Hoz de Aba I derrodilla, 11; Valderromán, 11; Val I supone lesión de sus derechos, ten
jo, 11; Hoz dé Arriba, 11; Huérteles, I tajeros, 11; Valtueña, 11; Valvenedi I drán un plazo de quince dias hábiles,
11: Inés, 11; Iruecha, 11; Huero, 11; I zo, 11; Vea y Valdemoro, 11; Vega j I a partir de la inserción de este anun 

'Jaray, 11; Jodra de Cardos, 11; Jube I Lería (La), 11; Velamazán, 11; Velilla I ció en el Boletín oficial de la provincia 
ra, 11, y Judes, 11. I de la Sierra, 11; Velilla de los Ajos, I para establecer recurso contra la de
• l anga de Duero. 12'50; 'Laina, 11; I Velilla de Medina, 11; Velilla de I signación efectuada ante .el excelentí 
Leduama de Soria, íl; Lieéraa, 11; Lo’ San Esteban, 11; Ventosa de Sad Pb simo Sr. Ministro de Trabajo. ; 
sana IT Losilla (La), 11; Lumias, 11; dro- u5 Ventosa de la Sjerra, 11; Via I Dichos recursos, debidamente lun 
Madruédano, 11; Manila, 11; Maján^ na de Duero, 11; Vildé, 11; Villabue dados, se presentarán en la Inspec
11-Maltona (La), 11; Marazovel, 11; “a> “i Villacierves, 11; Villálvaro, ción provincial de Servicios Samta

■ Matalebreras, 11; Matamata de Alma Villánueva de Gormaz, 11; Vülar riü8 del Seguro Obligatorio de Enfer
' zán 12'50- Matanza de Soria, 11 Ma p81 Ala> ni Vlllal del CamP°. n; Vi medad, la qne en un plazo no superior

tasejún, lí; Mazaterón, 1T; Medinace- nar del Rlo> “i Villar de Hi a diez días, los remitirá con su infor
" li r>‘50- Mezquetillae, 11; Mifianu, I Villares de Seria (Los), 11; Villanjo, I me a4a Inspección Nacional de dichos

lí Miño de Medina, lí; Mino de San U; Vlllasayas, 11,'. Villaseca de Ar Servicios en Madrid, y esta última a
Esteban, 11- Modamio, ll;-MolineB de | ciel> “i Villaverde dekMonte, 11; Vi la Dirección góneral de Previsión.

. Duero, 11; Momblona, 11; Monteagudo huesa, 12'50; Vizmanos . 11; Vozme Cuarto. El Sr. Delegado provin 
de las Vicarías, 11 Montejo de Tier di.a“0' “i Janguas, 12; Velo, 11, y eial de Trabajo interesará .se«inserte 
mes, 11; Montenegro de Cameros, 11; Zayaa da Torre>1L „ «n 81 Bote*» oficial de lapromncia a la
Montuenga de Soria, U; Morales, 11; Soria 10 de febrero de 1951. -El Ca I que afecte la resolución del Concurso, 
Morcuera íl; Morón de Almazán,.12; | PitáiP Secretario, Luis Soriano Hera. él presente anuncio.
Muriel de la Fuente, 11; Muriel Viejo, -V." B^-El Comandante Presidente Madrid.=El Director general, Coca 
11- Muro de Agreda, 11; Nafria de | Accidental, Hipólito Laseca. 367 de la Pinera.,=Es copia de la pro 
üc’ero, 11; Nafria la Llana, 11; Narros I ' ------------------ Pnesta aprobada por la Dirección ge '
vllenri^'Nóda^lLNogratos OÍMÍÓD 9606191 ÚS FfeílSlÚO “MadGd S^ZierXXl.'^ins 

U;N»íay, 11; Nomparedes, 11; No Resolviendo el Concurso para cubrir
■ viales, 12; Noviercas, 12; Ocenilla, I con CBrácter provisional plazas vacan I \ .p '

ií. nimiuna '11- Oivpp'a 12*50-Onca l . , i, u a- • i- ► * i I vicios Sanitarios, (ilegible). o7»11, uimilios, ii, uivega^it; av, unía । tQB facuitativos especialistas .del | 1
la, 11; Oama, l^bO, y Oteruelos, 11. I gegqro Obligatorio de Enfermedad, I 

brx'r *** «n* *

zar, 11; Petera (La), 11; Peromel del I o/iciol Estado de 8 de agos I Anuncio
Campo, ll; Pinilla del Campo,'11; I to del mÍ8me año) en la provincia de I , Cresoo CresnOb en calidad 
Pinilla del Olmo, 11; Piquera de San I gor¡a en virtud de la orden d^ este I *' jd 1 de la Comunidad de Re 
Esteban, 11; Pobar, 11; Portillo d« ministerio de 28 de abril de 1949 (Boj de 7e%denJe 4e
o . lí Qnriu/r uí j i I gantes de Fresno de Caracena (bona^Sopa 11, Póveda de Soria (La), 11 letin ofiaa,M Estado de 3 de mayo del ^¡cita del Umo Sr; Ingen¡ero D¡rec 
Pozalmuro, 11, Puebla de hica, 11, 1 migmo año). I ,, . . • .* t t :j „ «—a h z .™Quintana > Redonda; 12; , Quintanas > ' ^de la Contederación Hidrográfica
de Gorihaz, 11; Quintanas Rubias I «Esta Dirección general, en uso de I del Duero, la inscripción de un apro 
de Abajo, 11; Quintanas Rubias de I las atribuciones que le están conferí I vechamiente.de aguas del no de Ca 
Arriba," 11; Quintanilla de TresBa I das, ha resuelto: . / I racena, en loa Libros Registros de
rrios 11; Quiñonería (La), 11; Rába I Primero. Aprobar la propuesta de I aprovechamientos de aguas publicas 
nos (Los), 11; Radona, 11; Rebollar, I la Inspección Nacional de Servicios I de la Cuenca, el que con sus caracte- 
11 Rebollo de Duero, 11; Recuerda, I Sanitarios del Següro Obligatorio de I rísticas se detalla seguidamente: 
11-Rejas de San Esteban, 11; Relio, I Enfermedad,, formulada de conformi | Nombre del usuario.- Comunidad 
11 Renieblas, 11; Retortillo de Soria, I dad con el artículo 117 del Texto re. I de Regantes de Bresno de Caracena.
1P Revilla de Calatañor, 11; Reznos, fundido de 19 de febrero de 1946 (fio I Corriente de donde se deriva el

*11- Riba dd Escálete, 11; Rioseco de I letin oficial del Estado de L7 de marzo 4 agua. Rio Caracena.
Soria 11; Rollamienta, íl; Romani I del mismo año), para cubrir las vacan I Término municipal donde radica la

- líos de Medina, 11; Royo (El), 12; Sa I tes.anunciadas en el Concurso de esta I toma.—Fresno de Caracena (Soria), 
eides «11; Salduero, 11; Salinas de I Dirección de fecha 26 de* julio de I Objeto del aprovechamiento.—Ríe- 
Medirá, 11; San Andrés de San Pedio, .1949 (Boletín oficial del Estado de 8 de go de unas 25 hectáreas aproximada 
11- San Zndrés de Soria, ll^an Eq I agoste d¿l mismo año), sin perjuicio I mente, mediante la presa denomina 
teban de Gormaz, 12'50; San Felaes, * del mejor derecho a que se refiere el I da «Presilla», durante los meses de 
11 • San Leonardo, 12; San Pedro Man apartado 3 0 de la presente resolución. I mayo, de octubre, a excepción de los 
rique,12; Santa Cruz de Yanguas, 11; La prepuesta que se aprueba es la I lunes, martes y miércoles de cada se 
Santa María de Huerta, 11; Santa Ma- siguiente: / I maná, qU6 V °8 V6Cln®8 e
ría de las Hoyas, 11; Sarnago, 11; Número desorden: 1. Nombre y ape I Villanueva de Gormaz..

‘ Sauquillo de Alcázar, 11; Sauquillo de Uidos: D. Valentín Guisando Martínez. I Título en que se lunda el derecho. 
Bofiices, 11; Sauquillo de Paredes, 11; Escala: 18 de Jutio. Número: 2. Espe Prescripción por uso continuo durante 
Serón de Nágima, 11; Soliedra, 11; cialidad: Aparato digestivo. Sector o I más de veinte años acreditado me 
Somaén, 11; Soria, 14'50; Sotillo del I Suba.: Sector de Soria. I diante Acta de Notariedad

. Rincón, 11; Soto de San Esteban, 11, Segundo, Los facultativos designa I Lo que se hace ppblico en cumph 
v Suellacabrae 11. ' I dos en la relación transcrita tomarán I miento de lo dispuesto en el artículo
* Tajahuerce, 11; Tajueco, 11; Tal posesión de sus cargos de la Inspec I 3.° del Real decreto ley de 7 ,de enero 
veila 11; Tanifle./l; Tarancueña, 11; I ción provincial de Servicios Sanitarios I de 1927, afín de que en el plazo de 
Tardajos de Duero, 11; Tardelcuende, I del Seguro en el plazo máximo de 1 veinte días naturales a contar de la

publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, puedan pre 
sentar las Reclamaciones que estipen 
pertinentes los que se consideren per 
judicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 
yta Con federación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5 en Valladolid; hacién 
dose constar que no tendrán fuerza ni 
valor alguno las que se presenten fue 
ra de plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente )ey del 
Timbre. .

Valladolid 1-2 de febrero de4951.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucre 
ció Ruiz.¥aldepeñasv • ,374
61.—Derechos 106 pesetas. ■ -

AYUNTAMIENTOS
QUIN'MS.~ÓnACION. \

Estando incluidos en los alistamien, 
tos para el reclutamiento y reempla \ 
zo del Ejército en el año actual en ca 
da uno de los Ayuntamientos que se 
relacionan al pie de esta citación, los 
mozos que también se indican, y des 
conociéndose el pagadero y domicilio 
dedos mismos así como el de sus pa 
dres, se les cita por'medio de la pre 
sente para que comparezcan en las 
casas consistoriales de sus respectivos 
municipios, el día 28 de febrero, en. 
que tendrá'lugar el acto de clasifica 
ción y declaración de soldados;!con la 
advertencia de que si no comparecen 
por sí o representados en legal forma, 
se les instruirá expediente de prófugo, 
parándoles el perjuicio consiguiente,

Relación de Ayuntamientos y mozos 
alistados ■ s

SAN LEONARDO.—Mozíos: Basilio 
Ruperez Sanz, hijo de -Basilio y Jua 
na, y Alberto Ruperez Encabo, hijo 
de Antonio y Justa. .

LA LOSILLA.—Mozo: David Pas
tor Delgadd,"hijo de Basilio y María 
Concepción. *

. • í . *
Durdbte el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de Iq pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios 
Valdenebro.

Hnuncios particulares
Agreda Aulomovil, Sociedad Anónima

' Por acuerdo del Qonsejo de Admi 
nistración, se qit^a todos los señores 
Accionistas a la Junta general ordina

‘ria señalada para el día quince de 
marzo del año^actual, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, para 
examen y aprobación de la Memoria y 
Balance correspondientes al ejercicio 
de 1950. 1 1 - •

Agreda 10 de febrero de 1951.—El 
Presidente del Consejo de Adminis 
tración, A. Fernández Calvo.

IG2Í—Derechos 28 pesetas. ’ * .
.......... .... ................. ..........

Imprenta provincial.
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